
MUNICIPIO DE TLA'OMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO

DIRECCIóN DE OBRAS PÚBIICAS Tr.rto
CONCURSO SIMPTIFICADO SUMARIO
DOP-M-RP-PAV-CSS-037- 2025,/

f LAJOHULCO GOBIERNO MUNICIPAL

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALLO ,,

Acta que se formula con motivo de la celebración de la Junta de Pronunciamiento del Fallo, de conformidad en los

artículos 78 y 79 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En este acto, la Dirección de.Obras

Públicas, dio a conocer el fallo del Concurso Simplificado Sumario, No. DOP-M-RP-PAV-CSS-037-2025,fiara la

contratación de obra pública: Rehabilitación de vialidades en asfalto, incluye: bacheo superficial y profundo en

puntos aislados, fresado y reencarpetado, señalamiento, renivelación de pozos y cajas de válvulas y rehabilitación

de banquetas en calles del Fraccionamiento Los Encinos, en el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. ,/

En el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, jalisco, siendo las 13:15loras del día 03 de marzo deZOZl,se reunieron en

la Dirección de Obras Públicas segundo piso del Centro Administrativo Tlajomulco (CAT) ubicado en la calle Higuera

número 70, colonia Centro del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco., los servidores públicos y licitantes cuyos

nombres, cargos y representación figuran al final de la presente acta.

Con fecha de invitación del día 12 de febrero de 2025, para el Concurso Simplificado Sumario bajo el número de

procedimiento DOP-M-RP-PAV-CSS-037-2025,/seinvitaron a participar a los siguientes licitantes:

1 Acont, S. A. de C. V. ./
2 Rivera Construcciones, S. A. deC.V. /
3 Urbanismo de Calidad, S.A. de C.V. /
4 Arda lngenieros, S.A. de C.V. ¡
5 Axioma Proyectos e lngeniería, S. A. de C.V. ,/

Con fecha deldía zl detebrerlde2o25,a las 9:30 nol"rr"realizó el acto de presentación y apertura de las propuestas

técnicas y económicas conforme a lo establecido en el artículo 70 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios y los artículos 89, 90 y 91 de su Reglamento, en el municipio de Tlajomulco de Zúñiga,Jalisco, en la sala de

Cabildo, tercer piso del edificio del Centro Administrativo Tlajomulco, ubicada en la calle Higuera número 70, colonia

Centro.

El número de propuestas recibidas y la forma que se recibieron se detalla a continuación

Medio de presentación de propuestas Numero de propuestas

recibidas

proposiciones recibidas en el acto

proposiciones por servicio postal o paquetería

proposiciones por medios electrónicos 0

Como resultado del acto y de la revisión de forma cuantitativa de las propuestas presentadas las presas

participantes, se hace constar lo siguiente

rcü 0rr()

5./
0 g
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MuNrcrpro DE TtAJoMUtco DE zúñlen, JAttsco
orR¡cclóru DE oBRAs púgucns TTA'O
CONCURSO SIMPTIFICADO SUMARIO

DOP-M-RP-PAV-CSS-037-2025

TLAJOIIULCO GOEIERNO MUNICIPAL

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FAttO

Relación de las Propuestas que fueron desechadas en el acto.

En este acto no hubo propuestas desechadas.

Proposiciones aceptadas en el acto de presentación y apertura de proposiciones:

La Dirección de Obras Públicas, procedió a dar a conocer el fallo, basado en la evaluación de las propuestas técnicas y

económicas aceptadas en el acto de presentación y apertura de propuestas que se celebró el día 27 de febrero de

2O25, conforme a lo establecido en la Convocatoria y Bases del Concurso Simplificado Sumario.

Previo a la evaluación binaria:

Previo a la evaluación binaria de las propuestas recibidas en el acto de presentación y apertura de proposiciones, se

los supuestos señalados enverificó que la documentación que integran las proposiciones no se encontrara en

fracciones de la 1V.1.1 a la 1V.1.7 del apartado lV.l del capítulo lV "evaluación y

propuestas" de la Convocatoria y Bases de este procedimiento de contratación.

Propuestas que presentaron incumplimiento.

Derivado de la verificación previa a la evaluación binaria, no se desechó ninguna proposición

1.- Evaluación binaria de la propuesta técnica

causas de desechami de

@-

tC0
<a'
f u,,

No. Empresa y/o Persona Flsica Documentación lmporte con IVA

1 Acont, S. A. de C. V Se acepta 51r,257,622.37 /

2 Rivera Construcciones, S. A. de C.V. z Se acepta 5rr,237,264.6s /
3 Urbanismo de Calidad, S.A. de C.V. ,,. Se acepta $1.1.,927,42s.65 ,t

4 Arda lngenieros, 5.A. de C.V Se acepta 5L0,775,9rr.o7 ./

5 Axioma Proyectos e lngeniería, S. A. de C. V. / Se acepta 5L1.,641.,084.97 /

No. Empresa y/o Persona Física Documentación lmporte con IVA

T Acont, S. A. de C. V Se acepta 5rL,257,622.37 /

2 Rivera Construcciones, S. A. de C. V Se acepta s1r,237,264.65 /
3 Urbanismo de Calidad, S.A. de C.V Se acepta 5tt,92t,qz5.6s t

4 Arda lngenieros, S.A. de C.V Se acepta 5r0,775,97t.07 ,,
5 Axioma Proyectos e lngeniería, S. A. de C. V. / Se acepta $Ir,647,084.97 7

uLcfl 0E zÚÑtGA. JAL. TELÉFoll0, 33 3283 4400C. llIGtlERA 70, CENTRO .
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MUNICIPIO DE TIA'OMUtCO DE ZÚÑIGA, JATISCO

DIRECCIóN DE OBRAS PÚBIICAS

CONCURSO SIMPTIFICADO SUMARIO
DOP-M-RP-PAV-CSS-o37-2025

TI¡'O
TLAJOIt{ULCO GOBI ERNO MUN I CI PAL

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FAttO

Con fundamento en el artículo 91.y 92 del Reglamento de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios

se procedió a realizar el análisis detallado de las proposiciones aceptadas de conformidad con el artículo 73 de la Ley

de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Propuestas que presentaron incumplimiento.

En esta etapa no hubo propuestas con incumplimientos, por lo tanto, los licitantes evaluados pasaron a la etapa de

evaluación económica por cumplir todos los requisitos solicitados en la Convocatoria y Bases del Concurso Simplificado

Sumario.

Resultado de la evaluación binaria de las propuestas técnicas.

Como resultado de la evaluación binaria de las proposiciones técnicas, se determinó que las siguientes empresas son

solventes en la evaluación binaria ya que cumplen con los requisitos solicitados en la Convocatoria y Bases del

Concurso Simplificado Sumario:

2.- Evaluación por tasación aritmét¡ca de la propuesta económica. K
La Dirección de Obras Públicas, sólo procedió a realizar la evaluación de las propuestas económicas de aquellas

proposiciones cuya propuesta técnica resultaron solventes por haber superado la evaluación binaria, lo ante con

fundamento en el artículo 73 numeral 6 de la Ley de Obra Pú del Estado de Jal Municipios

Para la evaluación por

I

\

t cc,T&(

No. Cmpresa y/o Persona Físlca CUMPTE

L Acont, 5. A. de C. V CUMPLE

2 Rivera Construcciones, S. A. de C. V. CUMPLE

3 Urbanismo de Calidad, S.A. de C.V. , CUMPLE

4 Arda lngenieros, 5.A. de C.V CUMPLE

5 Axioma Proyectos e lngeniería, S. A. de C.V. ,l CUMPLE

No. Empresa y/o Persona Física Documentación lmporte con IVA

1 Arda lngenieros, S.A. de C.V Se acepta Sto,tls,gtt.ot /
2 Rivera Construcciones, S. A. de C. V Se acepta 57L,237,264.65 /
3 Acont, S. A. de C. V Se acepta 577,257,622.37 /
4 Axioma Proyectos e lngeniería, S. A. de C. V Se acepta 5Lr,64L,084.97 .,'
5 Urbanismo de Calidad, S.A. de C.V Se acepta 511,,927,425.65 ¿r'

C. HIGUERA 70, CENTRO . C.P. 45ó40 . TL OA, JAL. IELÉFON()' 33 3283 ú4OOLCf] DE
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MUNICIPIO DE TIA'OMULCO DE ZÚÑIGA, JATISCO

DIRECCIóN DE OBRAS PÚBLICAS

CONCURSO SIMPTIFICADO SUMARIO
DOP-M-RP-PAV-CSS-037-2025

Te#ffi
TLAJOMULCO GOBIERNO MUNICIPAL

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FAttO

l. Que durante la captura de los importes señalados en las fracciones I a la Vl del numeral 9 del artículo 73 de la Ley

de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, más los cargos obligatorios establecidos en la misma, y esta

suma fuera diferente al presupuesto total señalado en el catálogo de conceptos propuesto por el licitante, será motivo

de desechamiento de la propuesta. Lo cual fue verificado con los datos contenidos en el documento resumen de

importes para la evaluación por tasación aritmética.

ll. Que los datos contenidos en el documento resumen de importes para la evaluación por tasación aritmética fueran

congruentes con el resto de la proposición.

lll. Que los análisis e integración de los documentos de la propuesta económica fueran congruentes entre sí o que

estos se encuentren bien analizados, de tal manera que no afecten los resultados de los importes de las fracciones I a

la Vl del numeral 9 del artículo 73 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municiplos, propuestos por el

licita nte.

lV. Que los análisis e integración de los documentos de la propuesta económica fueran congruentes entre sí o que

estos se encuentren bien analizados, de tal manera que no afecten los resultados de los porcentajes aplicados en las

tarjetas de precios unitarios y que ello derive en una variación en el presupuesto total señalado en el documento

catálogo de conceptos, propuesto por el licitante.

V. Que los importes capturados por costos indirectos, de financiamiento y utilidad propuesta, correspondieran con la

aplicación de los porcentajes analizados y propuestos por el licitante en sus análisis de precios unitarios.

Las proposiciones económicas se evaluaron con el método de Tasación Ar¡tmética la cual se compone de las

siguientes etapas:

L Eliminación por Rango de Aceptación;

ll. Determinación de precios de mercado;

lll. Determinación de insuficiencias;

lV. Eliminación de propuestas insolventes; y

V. Determinación de propuesta solvente más baja, lo que no significa necesariamente la de menor precio.

Para la aplicación de la evaluación por tasación aritmética, los licitantes debieron integrar su propuesta económica

con los siguientes rubros:

l. lmporte por materiales;

ll. lmporte por mano de obra;

lll. lmporte por maquinaria y equipo;

lV. lmporte por costos indirectos;

V. lmporte de financiamiento;

Vl. lmporte por utilidad propuesta; y

Vll. Presupuesto total.

o 70, CENTRO " C.P. 45ó40 .TLAJ()MULCt} t)E ZÚÑIGA, JAL. TELÉFONO. 33 3283 1'4OO
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MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JATISCO

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS
'\-,

CONCURSO SIM PLIF¡CADO SUMARIO
DOP-M-RP-PAV-CSS-037-2025

f LAJOMULCO GOEIERNO MUNICIPAL

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALTO

El presupuesto total de cada licitante es la suma de los importes señalados en las fracciones de la la la Vl del numeral

9, más los cargos obligatorios establecidos en el artículo 73 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios.

2.1.- Etapa de Eliminación por Rango de Aceptación.

En la Convocatoria y Bases del Concurso Simplificado Sumario se determinó un porcentaje deL5% como rango de

aceptación, posteriormente se calculó el importe promedio de las propuestas económicas, sin tomar en cuenta los

presupuestos más alto y el más bajo, dicho cálculo realizado dio como resultado el importe total promedio.

Una vez determinado el lmporte Total Promedio, a este se le aplica el porcentaje de rango de aceptación, y se le suma

para obtener el monto máximo aceptable y se le resta para obtener el monto mínimo aceptable y una vez hecho lo

anterior, los presupuestos de los Licitantes que rebasaron el monto máximo aceptable y los que sean inferiores al

monto mínimo aceptable, quedan fuera del rango de aceptación y por tanto son descalificados del procedimiento.

CONCURSO SIMPL¡FICADO SUMARIO No. DOP-M-RP-PAV-CSS{37-2025,/ Techo Financiero

Rehabil¡tación de vial¡dades en asfalto, incluye: badreo superficial y profundo en puntos aislados, fresado y reencarpetado, señalam¡ento,

renivelación de pozos y cajas de válvulas y rehabilitación de banquetas en elles del Fraccionamiento Los Enc¡not en el municipio de

Tlabmulco de zúñ¡ga, Jal¡s@. /
911,2s8,78s.6s

RANGO DE ACEPTACIÓN ESTABLECIDO EN LAS BASES:

I MPORTE MENOR PROPUESTO

IMPORTE MAYOR PROPUESTO

IMPORTE PROMEDIO SIN CONSIDERAR EL MAS ALTO NI EL MAS BAJO:

I MPoRTE MÁxr Mo AcEPTABLE:

IMPORTE MíN I MO ACEPTABLE:

15%

59,289,s78.s1

s70,282,263.49

59,809,187.3s

s11,280,s6s.46

s8,337,809.2s

No. EMPRESA
IMPORTE DE tA

PROPUESTASIN ¡VA

IMPORIEDEIA
PROPUESTACON IVA

RESULTADO DE IA
R/AIUACIóN

7

2

3

4

5

Arda lngenieros, S.A. de C.V.

Rivera Construcciones, S. A. de C. V.

Acont, s. A. de C. V.

Ax¡oma Proyectos e lngeniería,5. A. de C. V

Urbanismo de Calidad, S.A. de C.V.

s9,289,s78.s1

59,687,297.77

59,7A,8/i6.87

$1q03s,418.08

5r0,282,263.49

SLo,77s,9LL.o7

srL,zr7,2U.6s

5LL,257,622.37

SLt,ilt,o8p..g1

5rL,927,42s.65

// SEACEPTA

'/. SEACEPTA

'/ SEACEPTA

/ SEACEPTA

"/ SEACEPTA

2.2.- Etapa de Determinación de precios de mercado.

l. Los datos de todos y cada uno de los Licitantes se capturaron en una tabla donde gráficamente a pareció la clave

asignada de cada uno de los Licitantes que participaron, así como los impo e uso para cada uno de los

y sus Municipios;rubros señalados en el artículo 73 numeral 9 de la ley de Obra Pública del esta

l

ir

)
rt iliitllr:lii iít. f;iril il{il ,,,:.t,. lrlil¿0 , i l i\ llli.lil¡.ljll iji: ziJillr;ir. lirl. iirl r;irililfl, ll:J iillili 4rilltl
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MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS .-

CONCURSO SIMPTIFICADO SUMARIO
DOP-M-RP-PAV-CSS-037-2025

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FATLO

ll. lniciando con el rubro denominado lmporte por materiales, se procedió a calcular el costo de mercado, que se

obtiene del promedio de las proposiciones registradas por los Licitantes para lmporte de Materiales, omitiendo de la

suma los importes más alto y el más bajo;

lll. Una vez determinado el costo de mercado, éste se confronto con el valor propuesto por cada uno de los Licitantes

en el rubro lmporte de Materiales, a efecto de asignarles, en su caso, un valor de insuficiencia parcial;

lV. El valor de insuficiencia parcial se obtuvo mediante la sustracción donde el minuendo es el importe propuesto por

cada uno de los Licitantes y el sustraendo es el costo de mercado; si el resultado es un número negativo, dicha cifra

es el valor de insuficiencia parcial que le corresponde al rubro de lmporte de Materiales y se registra en la tabla en

números absolutos;

V. El importe del Licitante que habiendo sido sometido a la sustracción con base a los elementos señalados en el inciso

anterior, de por resultado número positivo, no acumula valor de insuficiencia parcial, por lo que no se anota numeral

alguno en la tabla;

Vl. Obtenido el valor de insuficiencia parcial de los licitantes respecto al rubro de importe por Materiales, se procedió

de la misma manera con los siguientes rubros: importe por mano de obra, importe por maquinaria y equipo, importe

por costos indirectos e importe de financiamiento.

ñuaR6 ,rr*rr*o. 
| 
,"ro**r*l c*rooE

pRoPUmlmoPUErcl Mnqm
* Ge 3s 121 16 315 723.361 9.735.a6.1!

q2.116.a25.&

13. COSTG INDIREÍOS 5324.291.r31 s679.771.701 s465.S1.0!

2.3.- Etapa de determinación de insuficiencia y eliminación de propuestas insolventes.

l. Una vez determinados los valores de insuficiencia parcial, con la suma de las mismas se obtendrá, en números

absolutos el valor de insuficiencia total de cada uno de los licitantes;

ll. Hecho lo anterior se determinó la solvencia de cada una de las proposiciones mediante la sustracción, donde el

minuendo es el importe propuesto como utilidad, señalado en el rubro de lmporte por utilidad propuesta, y el

sustraendo es el valor de insuficiencia total que hubiere acumulado el mismo licitante; resultado es un número

positivo la propuesta económica se declara solvente y si resulta un número n ara insolvente
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Urbs¡smo de c¡l¡d¡d,5.4 de

c,v.RU¡RG Ards Ing.nLros, s.A de c.v.
Rlven construa¡onea, s. a de

cv. A@d, S, A d€ C. V.
A¡oh. Proyldos e lhgeÍierla,

SAdacV.

61.257&
tLm5il
26.W<

1@.(wl
5.474É7
0,41W

9,42,755.7'.
5893,ü7.2(

s2,U2,62A.91

57,519,07r.a9

*74,a97.21

$38,456.0:

61.24&1

,r.ror*,1
t*.*ol
6,24m%l
o.so¡gl

y,l52,912.91

5893,o39.*
s2,1140S.3;

s7,7@,U1.24

s4U,925.91

579,423-11

76 a2av.l
tt.rr*,1
7.wa%l

t-.*"1
É-M6%l
o.*orl

s6,3r5,723.4

s1,256,9&.4:

5s7,798.4i
sa,220,92.20

s496,2s9.q

92,\6.11
\1 ))6 24r 6r

@.usw
77.MTt
27.74%%

1@.(}w
8.S8G1
o.w2&
t&lW

9,810,2199:
ss1,es.2€

s2,7%,759c
s7,q5,5s.22

s679,77!.7C

Su,s6.it
s1.5@.6364t

r. IMPORft POR MATERIAL€S

2. IMPORTE POR MANO OEOBRA

3, IMPORTE POR MAAUINARIA Y EQUIPO

{, IMPORft PORCOSTOOIREÍO

:. IMPORft POR COSTOS INOIREfrOS

5. IMPORE POR FINANCIAMIENfO

IMPORE POR WLIOAD PROPUESTA

4a.u59
m.5%10t

37.%4%
1m.l}w
4mu
o.M1

15.(m

s3,6S,3S-12
s1,581,565.&

52,49,016.9
s7,@,972.6

$324291.1:

s32,374.49

s7,205.s5.14
3s.dú-a7 s1o.os.4l8.6

(l
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MUNICIPIO DE TTAIOMULCO DE ZÚÑIGA, JATISCO

DIRECCIóN DE OBRAS PÚBIICAS

CONCURSO SIMPTIFICADO SUMARIO

DOP-M-RP-PAV-CSS-037-2025

Tffi*'-ü
TLAJOI,IULCO GOBIERNO MUNICIPAL

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FAttO

Una vez calificada la solvencia de las propuestas económicas se retiraron del procedimiento las que hubieren resultado

insolventes.

2.4.- Realizada la selección de las propuestas económicas solventes, será ganadora la que ofrezca el presupuesto

total menor.

rir¡n6
/

Ántr ln¡rnlcEr, s.A. ús Cv.
lur* Co*uua¡lonec,S, A, dl

c- v,
Acont,s.A.&eV.

Arfm Pryeats a l¡¡enl€rfi
gAdeC v.

Urü¿n¡íno dé Cdldrd, S,A. d.
cv'

I 5. I NSUfI CI ENCIA PARCIAL DT MAft4IAtrs

16, INUFICIENCIAPMOil DE MANO DC OAM

17. INSUFICIENCIA PMCIAT DE MAqUWIA \

t8, rNsuFoÉNcra PscraL DE cosTo¡
NDtRIOOS
9 ItrSUFICIFÑ'IA PMCIAL DE FINNCINIEMO

10, ¡ NsUFI cl tñclA fOTAr 15+16117r14+19

| 1- solwNclA DE w PROPOSICIONES: U¡tl0AO

51,4,S.07
Sqü
Sofr

S14r,69.92

s20,9s. 14

s 1,26,930. 13

-51,2&.39

592,W.41
sD3,737.ü

514,196.s3

5s,63.78

5M,a72.&
5355,810.43

S12s,874.61

50.q
$u43e.3r

$2,731.s,

5qq

$oq
St2t,121.41

3r,2s,781q

so.q
$o.q

51,469,a7 .o1

50.d

517,227.a

Sr"4e,248.8{
-52s,ú7.2t

Som
S115,819.0s

Sofr

Som

s0G
s11t819.05

51,M,aY.43

P. quflscróN INSOLVENTE, SE DESGLIIIü SOTVTNE SOLVENE rNsoLvENn, stDEscAuHü SOLVENf

coNcuRsoslMPLlFlcAlDSUMAR|ONo.DOP-M-RP-PAV-CSS-037-2025 /

Rehab¡litación de vialidades en asfalto, ¡ncluye: bacheo superficial y profundo en puntos a¡slados, fresado y reencarpetado, señalamiento, ren¡velación de pozos y

cajas de válvulas y rehabilitación de banquetas en calles del Fraccionamiento Los Encinos, en el munic¡pio de Tlajomulco de Zúñi8a, Jalisco.

l{o. EMPRESA
¡MPOf,ITEOIIA

PROPU[SfA

IMPOKTEDEIA

PROPUESÍACON IVA

RESUTTADO DEI,A

EvAruAcróil BTNAR|A

RESUTTAOO OE [A
EvAr.uAoóN PoR

r¡sncrór¡nrmÉnct

1

2

3

4

5

Arda lngen¡eros, S.A. de C.V

R¡vera Construcciones, S. A. de C. V.

Acont, S. A. de C. V.

Ax¡oma Proyectos e lngen¡ería, S. A. de C. V

Urbanismo de Cal¡dad, 5.A. de C.V

s9,289,s78.s1

59,@7,297.Ll

59,704,846.81

s10,03s,418.08

5L0,282,263.49

5r0,775,9LL.01

57L,237,264.65

5LL,257,622.31

s1r"64r.,084.97

5tr,92t,425.65

CUMPTE

CUMPTE

CUMPTE

CUMPTE

CUMPTE

TNSOwENTE, SE

DESCATIFICA

SOtVENfE

SOtVENTE

SE DESECHA tA PROPUEÍA YA

QUE REEASA EI. TECHO

FINANCIERO ASIGNADO PARA

EsTA OBRA

SE DESECHA TA PROPUESTA YA

QUE REBASA EI. 1ECHO

F'NANCIERO ASIGNADO PARA

ESTA OBRA

Lry¿l'¡P'f0""

La evaluación de la propuesta Técnica y económica mediante tasación aritmética fue realizada por el Arq. Carlos Ma

Velázquez, en su carácter de jefe de Costos y Presupuestos y revisada por el Arq. Edgar Gabriel Ruiz López, Director

de Contratación de Obra Pública

Por lo anterior, se dio lectura al fallo, que previamente fue informado al Conlé municipal Mixto de Obra Pública

dentro de la Sexta Sesión extraordinaria2O25 del día 28 de febrero de 2025, en el cual se determinó adjudicar el

contrato al licitante: Rivera Construcciones, S. A. de C. V., para ejecutar los trabajos consistentes en: Rehabilitación

de vialidades en asfalto, incluye: bacheo superficial y profundo en fresado y reencarpetado, y,

señalamiento, renivelación de pozos y cajas de válvulas y rehabilitación d

Los Encinos, en el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Ja d

?t,
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MUNrcrpro DE TrAJoMUtco DE zúñrcn, JAusco
orR¡ccró¡¡ DE oBRAs púalrces

CONCURSO SIMPTIFICADO SUMARIO
DOP-M-RP-PAV-CSS-037-2025

Municipios y demás relativos con su reglamento.

TIA'O
TLAJOMULCO GOBIERNO MUNICIPAL

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALTO 
/

doscientos treinta y siete mil doscientos sesenta y cuatro pesos 65/100 M.N.), l.V.A. incluido, por reunir las

condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Dirección de Obras Públicas, conforme a los criterios de

adjudicación establecidos en la Convocatoria y Bases del Concurso Simplificado Sumario y garant¡zar

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Para esta adjudicación se otorgará un3O% de anticipo que corresponde a 53,371 ,t79.39 (tres millones trec¡entos

setenta y un mil ciento setenta y nueve pesos 39/100 M.N.). / /

Como constancia de lo expuesto, así como para los efectos legales a que haya lugar la presente acta surte efectos de

notificación, por lo tanto, serán exigibles las obligaciones derivadas de esta adjudicación del contrato No. DOP-M-RP-

PAV-CSS-037-2025, al "adjudicatario" quien presentará la garantía de cumplimiento, con antelación de la firma del

contrato, el cual deberá ser firmado el día 04 de marzo ¿e2OZS a las 9:15 horas, /n la Dirección de Obras Públicas

segundo piso del Centro Administrativo Tlajomulco (CAT) ubicado en la calle Higuera número 70, colonia Centro del

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, presentando para el efecto original o copia certificada del documento

donde se acredite la personalidad de quien firmará el contrato, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo

en las fechas y términos señalados en el fallo.
/

LostrabajosdeberánestarconcluidosenunplazodeS0díasnaturales,tomandocomofechadeinicio eldíaO5de /
marzo de 2025 y de terminación el día 03 de mayo de 2025.

/

El presente acto fue presidido por el Arq. Edgar Gabriel Ruiz Lopez, Director de Contratación de Obra Pública, de la

Dirección de Obras Públicas, quien actúa a nombre y representación de la misma, para dar a conocer el fallo del

presente procedimiento de contratación.

Concluida la junta de pronun¡iamiento de fallo, se emite la presente acta en esta ciudad siendo las 13:29 horas del

día 03 de marzo de 2O25, én cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus

Ifrlo*-l*ut f/t
Por parte de la Coordinación General de Gestión del Territorio

FIRMANOMBREVCARGO

J tbí7 ?,nc? g f,7.
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MUNICtPtO DE TIA"'OMUtCO DE ZÚÑlGA, JALISCO

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

CONCURSO SIMPIIFICADO SUMARIO

DOP-M-RP-PAV-CSS-o37-2025

TT^T'O
TL JOUULCO GOBIERNO MUNICIPAL

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FAttO

Por parte de la Dirección de Obras Públicas

[icitantes Participantes

Arq. Edgar Gabriel Ruíz López

Director de Contratación de Obra Pública

z7
Arq. Carlos Marín Velázquez

Jefe de Costos y Presupuestos

tú fiolRivera Construcciones, S. A. de C. V

K*' \lat.o Ú< {\.,.,Acont, S. A. de C. V

¿t¡1p15-T
ry

^,.

Urbanismo de Calidad,5.A. de C.V. ./

4
,l 4

c l,m lvrre

'ltcc, 
To¿rr

Jr tc 7'n
Arda lngenieros, S.A. de C.V

Axioma Proyectos e lngeniería, S. A. de C. V

U a= qet¿'z- 5-wl oq"r\d

i¡ r I rl ilj :j riijl ir t/'rli l, :l: :;l rl rl ilr. ;;''iil.., i l.r;i,i ;l il'¡li
ll ,i'rl'liiri:iIii

"i!:tü/'
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MUNtctplo DE TLAIOMUICO DE ZÚÑlGA, JAUSCO

DIRECCIóN DE OBRAS PÚBIICAS

CONCURSO SIMPTIFICADO SUMARIO

DOP-M-RP-PAV-CSS-o37-2025

TI.G'O
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FAttO

'LAJO¡iIULCO 
GOBIERNO MUNICIPAL

CCt orr()4* ?¿I(

c I

@
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